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DICTAMEN TÉCNICO

JUsrFrcATrvo DE EspEctFtcAcloNEs rÉcN tcAS REQUERIDAS EN LA coNVocAToRlA

(Resolución DNCP N" 4 401/23 Art. 40,lnc. " a", mod¡flcado por Resolución DNcP N" 453/24 Ñt fzl

02/0s12o24.

Nombre de la convocantei Gerencia General de Aduanas _ Dirección Nacional de lngresos Tributarios (DNIT).

Descripción la convocator¡a: MANTENTMTENTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE ADUANA DEL AEROPUERTO GUARANI Y EL

PUESTO DE CONTROL DE ADUANA DE TAVAPY

El presente dictamen tiene como objetivo evaluar y validar las "Especificaciones Técnicas propuestas que se adjuntan",

considerando elementos que puedan justificar de manera efectiva su elección, la satisfacción de las necesidades

instltucionales, y el cumplimiento con la normativa en el ámbito de las contrataciones públicas.

Se han considerado mínimamente los siguientes elementosi

1. Claridad y Detalle; Las especificaciones técnicas son claras, detalladas y específicas. Cada requisito técnico se encuentra

correctamente definido para evitar ambigüedades y malinterpretaciones.

2. Cumplimiento de Normativas y Estándares: Se ha verificado que las especificaciones técnicas cumplen con las

normativas y estándares pertinentes. Esto garantiza que el bien o prestación cumpla con los requisitos legales y de calidad,

3. V¡abilidad y Factibilidad:Se ha considerado la viabilidad y la factibilidad de implementar las especificaciones propuestas,

considerando aspectos como la disponibilidad de oferentes, y la capacidad de provisión de bienes o prestaciones

requeridas,

4. Coherencia y Consistencia: Las especificaciones técnicas son coherentes entre sí y consistentes con el alcance y los

objetivos de bienes o prestaciones requeridas. No existen discrepancias o contradicciones que puedan afectar su

im plementación.

5. Verificabilidad: Las especificaciones técnicas son verificables, es decir, puede comprobarse de manera objetiva si se

cumplen o no, mediante verificaciones que aseguren que el bien o la prestación cumple con los requer¡mientos.

Notar A efectos de garantizar la veracidad de los bienes o prestaciones, y verificar la5 especiflcaciones ofertadas contra las

especificaciones solicltadas, el área encargada de la gestión de contratacione5 debe soiicitar a los oferentes participantes presentarl

para bienest folletos, catálogos, brochures o impresiones de la página del fabricante del bien ofertado, etc; o en su caso muestras.

Servicios y Obras: documentación comprobatoria de experiencia y cumplimiento de exigencias legales y técnicas.

Tras el anális¡s detallado más arriba, se concluye que las especificaciones técnicas cumplen con los estándares que

permiten satisfacer las necesidades, fueron establecidas con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza del contrato,

con el objeto de que concurra el número mayor de oferentes, siendo suficientemente claras, objetivas e imparciales, para

evitar favorecer indebidamente a algún participante, en cumplimiento estricto con el Art. 40' del Decreto N" 9823/2023

reglamentario de la Ley 7O21/2022 de Sum¡nistro y Contrataciones Públicas.

Es nuestro Dictamen,
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requ¡rente o del Técnico que lo recomendó.
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